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Doctoras

 

Reciban un cordial saludo,

 

En atención a las observaciones presentadas al proceso FGN-IPSE-0007-2025, y atendiendo que
por error  material involuntario se registró en el requisito de experiencia para el Grupo No  5 un
código clasificador  que no corresponde a la descripción requerida, situación evidenciada en el
proceso de observaciones de oferentes, y atendiendo que el proceso se apertura el día de hoy, se
da alcance al oficio del asunto mediante el cual se radicaron los estudios previos, teniendo en
cuenta que se debe corregir el numeral 6.1.3. "Experiencia", así:

 

 

Tabla 3. Experiencia requerida

Contrato – Código del Clasificador
de Bienes y Servicios Descripción Cuantía - SMMLV

56101500 Muebles 102

 

 

 

Adjunto se envía archivo con respuesta a las observaciones.

 

Cordialmente, 

 

Ing. Ma. Lizette Duarte Beltrán
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Líder Sección Administrativa - DPA

Cel: 322 365 34 98 

Fiscalía General de la Nación

 

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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